
F1 AYUNTAMIENTO 
DE GRANADA 

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

Excma. Sra.: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 131 de ROM, la concejala que 
suscribe formula la siguiente PREGUNTA PARA SER CONTESTADA 
VERBALMENTE e incluida en el Orden del día de la próxima sesión plenaria: 

¿Conocía la Sra Delegada de Protección Ciudadana y Movilidad el informe de 
intervención antes de decretar la prórroga de la bonificación del transporte colectivo 
urbano y por qué no se ha recibido en el área e incorporado al expediente con 
anterioridad al día 13 de julio de 2023? 

Granada, 20 de julio de 2023 

Raquel Ruz Peis 
Concejala Grupo Municipal Socialista 
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